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11 Revisión y en su caso aprobación de Proyecto de Bases para procesos de Licitación Pública con Concurrencia del Com· · 

Revisión y en su caso aprobación de Bases de la Licitación Pública Nacional con Concurrencia del Comité LPNCC-0212025 denominada "S CIO DE SUMI Ü.,. · . 
DE AGUA PURIFICADA EN GARRAFÓN SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN DEL AREA DE PATRIMONIO DEL OPD SISTEMA DIF GUADALA ~ 10 

Revisión y en su caso aprobación de Bases de la Licitación Pública Local con Concurrencia del Comité LPLCC-0112025 "SERVICIO 
SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN DEL AREA DE PATRIMONIO DEL OPD SISTEMA DIF GUADALAJARA, PERIODO 2025" 
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Revisión y en su caso aprobación de Bases de la Licitación Pública Local con Concurrencia del Comité LPLCC-0712024·2 ominada "SERVICIO DE SUMINISTRO DE TORTILLA, 
ABARROTES Y DESECHABLES PARA EL PERIODO FEBRERO- DICIEMBRE 2025" SEGUNDA VUELTA, PLAZO ACORTAD . 

8 

Revisar y en su caso aprobar la Adjudicación Directa para la contratación de Póliza de Servicios NUCONT, con funda nlo con el Artículo 73 numeral 1, fracción 1, y 74 numeral 1 de la ~,· 
Le de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. , 

7 

Presentar, revisar y aprobar el Programa y Presupuest~.Mual.de Adquisiciones, Attendamlentp.s y Servicios para el ejercicio 2025, del OPD de la Administración Pública Municipal 
denominado sistema DIF Guadalajara, con fundamento én el Mfctilo 24. numeral 1 fracción IV de lale' de 'Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, y el Articulo 1 O fracción VII del Ri;lglamento f ntemo tte Adquisícionés, 'En aje iones, Arrendamientos y Contrataciones de Bienes o Servicios para el Organismo ~ 
Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado Sistema para el Desarrollo In ral de la Familia de Guadalajara. 

4 

3 Presentar, revisar y aprobar los montos para las adquigi~lórie1m~dianlélltitáción¡1, PúbU,cas para el ejercicio 2025, durante el periodo comprendido de enero a diciembre 2025. 

de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratació:O de Servicios ·del Estado de Jalisco y sus Municipios, y el Articulo 7 numeral 1 del Reglamento Interno de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones· de Bienes o SeJ'.Vlcies pata ·ef Organismo 'Pu~lico Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara. · · 

Revisar y aprobar para establecer la MetodolOgla para la elaboracif>_n.del-:Prpgrama:Aoualde:Adqiiísli:lones1Amindamientos y Servicios del ejercicio 2025, con fundamento en el 
Articulo 24 fracción 111, 42 y 43 de la Ley de Compras Cubemementaes, Enajenacibne5 y ContratablÓn de Servicl0$ del Estado de Jalisco y sus Municipios, y el 1 O fracción VI y Articulo 21 
numeral 1 fracción XII del Reglamento lnte~oo dé. Adquisiciones, En¡1jenaeion.a$; Maada_r;nientos 'Y Contrataciones. de Bienes o Servicios para el Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Municipal denominado Sistema para el .Desarrollo lategtal ·de l'a_Familia de Guadalajara. · 

1 . ' 

Revisar y aprobar el establecer las fechas para';,g~j¡~¡¡;;()~áiri~ri¡jd~~Ó;if~~¡.~~i~ el período de eneroa diciembre del ejercicio 2025, con fundamento en el Articulo 28 de la Ley 

IV Revisión de la agenda de trabajo. 

111 Lectura y aprobación del acta anterior (Séptima S~Jón Extraordinana). · 

Lectura del orden del día. 

Lista de asistencia y declaración de quórum legaL 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco siendo las 16:00 horas del 15 de enero de 2025, reunidos para llevar a cabo la Primer Sesión 
Ordinaria 2025, del Comité de Adquisiciones del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara (Administración 2024-2027), reunidos en Sesión Modelo Híbrido, en la Sala de 
ExPresidentas del OPD Sistema DIF Guadalajara, dándose inicio a la Sesión a las 16:17 horas; levantándose la presente acta para 
desarrollar lo siguiente: 

La licenciada Ada Lucía Aguirre Varela, Presidenta Suplente del Comité de Adqulsiti'(Snes,.•conforrrn~ a·lorprevistó. en los artículos 25, 26 
fracción 1, 28 numeral 1, de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones'·~Confr.atacl.Ónde Sél"J;i~lp~d~etEstado de Jalisco y sus 
Municipios, así como los artículos 7 numeral 1, 11, 12, 16 numeral 2, del Reglament(:fde Adq.uisici:one,s, En~Je.r.taciones, Arrendamientos, 
y Contrataciones de Bienes o Servicios para el Organi~m:p P~blico Descentralizado dé. la Admin'istr~ción Pública Municipal denominado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de .Guad'alajara; por-lq que se solicita que,'eH;j)rd~n: de[ Día sea aprobado de la siguiente 
manera de acuerdo a las observaciones efectuadas por AdministtacióJ'.I',, e Innovación dél'GQ~ierno Municipal de Guadalajara y la 
Coordinación de Desarrollo Económico: · " 1... · • • • • : · -, 

o:RDEN 'OE.LDÍA: 

COMITÉ DE ADQUISICIONES 
ACTA DE LA PRIMER SESIÓN ORDINARIA 2025 (ADMINISTRACIÓN 2024-2027). 

15 enero, 2025. 

Guadalajara 

Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Municipal denominado, Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Guadalajara 
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Coordinadora de Inclusión. 

Mtra. Laura lveth López Marin. 
Coordinadora de Programas. Lic. Laura Angélica Vázquez Bernal. 

Coordinadora de Operación. 

Lic. Rosa Elena González Velasco. 

ÁREA REQUIRENTE 

Represe ante Suplente del Consejo Mexicano de Comercio Exterior, 
COMCE D \ OCCIDENTE, A.C. Lic. Silvia Jacqueline Martín del Campo. 

Repres ntante Suplente del Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco. C. Bricio Baldemar Rivera Orozco. 

Representante Suplente de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y 
Turismo de Guadalalara 

Representante Suplente del Titular de la Consejería Jurídica del Gobierno 
Municipal de Guadalajara. Lic. Elliot Damián Andrade Chávez. 

Representante Suplente de la Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad del Gobierno Munici al de Guadala"ara. 

Lic. Brihanda Stephanie Martínez Haro. 

Representante Suplente de la Coordinación General de Desarrollo Económico 
del Gobierno Munici al de Guadala'ara. Lic. Miriam Caridad Cárdenas Pérez. 

Lic. Laura Gómez Márquez. 

Representante Suplente de la Tesorerla Municipal del Gobierno Municipal de 
Guadalalara Lic. Mónica Jacqueline Camacho Soto. 

Representante Suplente de Administración e Innovación del Gobierno 
Munici al de Guadalaiara 

lng. Antonio Bautista Galindo. 

Presidenta Suplente del Comité de Adquisiciones. Lic. Ada Lucia Aguirre Varela. 

VOCALES 

Secretaria Técnico del Comité de Adquisiciones. Lic. Eloisa Barrera Reyes. 

l. Lista de asistencia y Declaración de Quórum Legal. Se pasó lista de ~sistencla:r. 
1c9ntá~de>:_ 

~~o '.qpórum por parte de los 
Miembros del Comité, para dar inicio a la Primer Sesión Ordinaria 2025, participaridio en Ja r:ni~ryr~·: . · : . ·· · !' '1 

12 Informe mensual de las Licitaciones Públicas Sin Concurrencia del Comité de los meses de octubre - diciembre de 2024. 

V Asuntos varios; 

VI Lectura de acuerdos y comisiones; 

VII Clausura de la sesión. '°' -- 
. , ~·· ... .... :·' 
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ACTA DE LA PRIMER SESIÓN ORDINARIA 2025 (ADMINISTRACIÓN 2024-2027). 

15 enero, 2025. 

Guadalajara 

Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Municipal denominado, Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Guadalajara 
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2. Revisar y aprobar el establecer las echas para "Sesiones Ordinarias de Comité", para el período de enero a diciembre 
del ejercicio 2025, con fundamen) en el Artículo 28 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enaje 1aciones y 
Contratación de Servicios del Estado Jalisco y sus Municipios, y el Artículo 7 numeral 1 del Reglament lntern de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendam tos y Contrataciones de Bienes o Servicios para el Organis o Púb co 
Descentralizado de la Administración Pública unicipal denominado Sistema para el Desarrollo Integral de 1 Familia e 
Guadal ajara. 1 

Se presenta por parte de la. Secretaiia . Técnico: la ~~tod.ología para la elaboración del Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendami ntos.:y. Serv,icio.s: del EjerciciO 2025; mismo que es aprobado y firmado por unanimidad de 
los Miembros del Comité de dquisiciones asistentes a la presente Sesión, misma que forma parte de la presente Acta. 

1--··,, ... , 

A continuación la Secretaria Técnico; procede a desahogar la a_genda de·.trabajo;. 
1 -- ' . . - 

=· :;: ;·;,:·;· ··:::;<·:·::.::.:::~:;:;_::;··::::;'·::::::::;.~:-: ~;:;: 
Revisar y aprobar para:-.e.~tablecer la :M'etOdQlogra para fa ·e1~6or~ción del Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios d~I ejerqicio .. ~02$,,con fundarnenío ,:en el Artículo 24 fracción 111, 42 y 43 de la Ley de 
Compras Gubernsrnentales. Eh"ajenacío.nes; y·:contratáción de Sel'Vicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y el 1 O 
fracción VI y Artículo 21 numeral 1 :fraccióri XII defRegtam,~nto Interno de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos 
y Contrataciones de Bienes o Servici.0$,par~r~I Or;ganism.o .. público Descentralizado de la Administración Pública Municipal 
denominado Sistema para ei"Desar:roJlo ln'tsgral de lafiimilia de Guadalajara. 

1 

1. 

Los miembros del Comité_p~r unanimidad apryepa~: erOrden,'del Día; ¡ 
; •• ;-1 - - • . ]' - 

Punto 111 del Orden del Día. lectura de[acta'antedor: {Séptima-sesión Extraordinaria), 

Por unanimidad los Miembros del Com_ité aprueb~O··eIActa set1\alada, conrespondiehte al Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria). 

Punto IV del Orden del día: Revisión de la agenda ~e trabajo.--· 
! ·- - 1 

Punto 11 del Orden del día: Lectura del Orden del dí.~_ ... 

La Presidenta Suplente del Comité de Adqcisiciones.pone a eonsíderaoíénde los vocales el Orden deVDía para el desarrollo de la presente 
Sesión; estando de acuerdo los asistentes, se .someíe a votapion. -· 

En uso continuo de la voz, la Presidenta Suplente del Comité de Adquisiciones expone; " ... ~.,ien_ términos de lp previsto en los artículos 23, 
25 y 28 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contrataciórr"dé SerV:icio~ def;estadotde' Jalisco y sus Municipios, 
manifiesta que se cuenta con los integrantes para poder sesionar la Primer Sesióíl0rdi'nari(l 20,.2S, ~r>~r-llolarnt()Jcps acuerdos que aquí se 
adopten, son válidos". .. 

Director del Área de Innovación Tecnológica. C. Adrián Villalobos Sánchez. 

Director del Área de Patrimonio. Lic. Luis Felipe Robredo Martínez. 

COMITÉ DE ADQUISICIONES 
ACTA DE LA PRIMER SESIÓN ORDINARIA 2025 (ADMINISTRACIÓN 2024-2027). 

15 enero, 2025. 

Guadalajara 

Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Municipal denominado, Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Guadalajara 
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Presentar, revisar y aprobar el Programa y Pre puesto Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios ar~ el 
ejercicio 2025, del OPD de la Administración • blica Municipal denominado sistema DIF Guadalajar , icon 
fundamento en el Artículo 24 numeral 1 fracción 1 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaci n s y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus unicipios, y el Artículo 1 O fracción VII del Regla nto 
Interno de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamient y Contrataciones de Bienes o Servicios p a el 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Púbh unicip~istem el Cesa ollo 
Integral de la Familia de Guadalajara ~. 

4. 

Los Miembros del Comité asjsfen~e&·,a la presente.Sesión, por. unanimidad, aprueban y firman el anexo de los montos 
correspondientes a los proceso~de 'nei'tael6i1 púbfca que ser~f1_.con participación del Comité, los cuales se llevarán de 
acuerdo al valor de la UMA que ~orresponde a $113.14, de acuerdo al Artículo 32 numeral 2 del Reglamento Interno de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Ar ndamientos y Contrataciones de Bienes o Servicios para el Organismo Público 
Descentralizado de la Administración · blica Municipal denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, donde 
la participación del Comité será a partir $565,701.00 que equivale a 5,001 UMA's. 

·' ' 
Lo anterior con fundamento en el -artíqulo: 72, rilum~rai 1 de .. la .Ley .. de: Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado d~'JaUseq·y;$1)1S Municipio~. ~sí,com:o:el articulo 32 numeral 2 del Reglamento Interno 
de Adquisiciones, En~je~aciones, Arr~ndamieotos 'y qontrataci0ne$ d~f Bienes o Servicios para el Organismo Público 
Descentralizado de la ~drninJ~~racion Pública MunitípºI denominaqo:Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, cabe 
hacer mención que para aetermin'ar los montease tpm~ en consideración el valor de la Unidad de Medida de Actualización 
para el 2025 el cual fue publicad~ en el Diario. Ofici.é;3l de la Federación el pasado 10 de enero, donde el valor por UMA es 
de $113.14, por lo que de acuerdo al ReglamerJto laterno la participación del Comité será a partir de $565,701.00 que 
equivale a 5,001 UMA's. ,. . .. i . " . 

Se presenta por parte dela.Secretario Técni.calos:mootos para'las adquisiciones mediante Licitaciones Públicas para 
el ejercicio 2025, durant~ el período compre.ndi~Q, de enero,a diciembre de 2025. 

1 : .. 1 1 • 

3. Presentar, revi~~~ .. y.aprobar lqs montos· #araJas adq~l~iciones med(ante LicitaCiones Públicas para el ejercicio 2025, 
durante el periodo comprendidq de enero a didembre~2025. ' , , 

', -, ' • ' ~- ' - i "t- 1 

Los Miembros del Comité asistentes a la presente Sesión, por unan~mJda~1 ap~üeban y:'1irman el Calendario para la 
Sesiones Ordinarias del Comité panféLp~tí~do comprendido de en-ero a :(litlembre .. 2025 cada quince días, siendo 
los miércoles a las 10:00 horas.; e" .. - ' 

Los Miembros del Comité, debido a que otros Organismos del GobiermHiél Estado y/o biéiJ el Municipio sesiona los jueves 
o bien se cruzan con otras actividades, proponen que las mismas continúen losmié~ciQles;a~las tOiOO horas, sometiéndose 
a aprobación la propuesta. - , 

Se presenta por parte de la Secretaria Técnico el Calendario para la Sesiones Ordinarias del Comité, para el período 
comprendido de enero a diciembre de 2025, proponiéndose llevarse a cabo cada quince días los jueves del presente 
año a las 10:00 horas. 

COMITÉ DE ADQUISICIONES 
ACTA DE LA PRIMER SESIÓN ORDINARIA 2025 (ADMINISTRACIÓN 2024-2027). 
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Se propone por parte de la Secretaria Técniepd~.si,gnar aLRepre&enta~te Suplente del Consejo de Cámaras Industriales 
de Jalisco, ·~()nja: füialidad ·de darcu~plimientó en los procesos de ticitaéipn Pública sin Concurrencia del Comité al Artículo 
72, numeral f, fracción V::;:io:ciso e de:ila Leyde.·Compras-Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus MlJ~icipios:. 

Los Miembros del Cortjité::~sistentesa la presente. S,-~sióh;-p9r unanimidad, aprueban designar al Representante Suplente 
designado por el Con~ej9 de Cámaras. ~lndu.striale.$ qe· Jali~co, 'con Ja ñnalldad de que firme las Actas de Fallo de los 
procesos de Licitación f'.ublica sin Concurrencia del Comité porün período de seis meses del año 2025, con fundamento 
en el Artículo 72, nurryercil 1, fracción. V, lnciso e de la Leyº~ Cormptas Gübernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jaliscq,y sus Munícipt0,s. 

Presentación de las gestiones paraJa-:par:ti~lpaciónde:ü~ testigo social conforme al artículo 24, numeral 1, fracción VIII 
de la Ley de Compras Gubernamentales, ;Enajen~ciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
así como lo establecido en :e:l'.'ArUcu[o.23.del Reglame_oto~lnterno de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 

Contrataciones de Bienes o s_ e.·_:_rv_: __ i•c-io_·_-~ 'par···· -- el-·_º_ ígpn_is···r:n···º- P u_· bli.co Descentralizado de la Administración Pública Municipal ~ 
denominado Sistema para el Desarrollo, in _egral de la Famil.ia de Guadalajara. 
Con la finalidad de dar atención al presen ... - punto la Sec.r~tarí~ Técnico cede el uso de la voz a la Encargada del Despacho 
de Contraloria Interna - Mtra. Karla Cardo a Medina. 

La Encargada del Despacho de Contraloria terna - Mtra. Karla Cordova Medina informa que se recibió comunicado por \ 
parte de la Dirección del Area de Compras pa dar seguimiento a la designación de Testigos Sociales, además que el 09 -'\ 
de enero del presente se llevó a cabo la entr a recepción de la Contraloría Interna, se dejó enlistado como asunto 
pendiente, procediéndose a dar el seguimiento rrespondiente, con la finalidad de retomar e iniciar por las ge,stiones, 
necesarias para la elaboración de los Lineamientos rala participación de Testigos Sociales, para lo cual se proc derá a ·1 ~ 

generar oficios a la Dirección de Compras y Adquisicio s y al Área Administrativa, a partir de ello Dirección Juríd a para 
1 

( 

determinar las posibilidades de contar con una figura re nerada o sin remuneración e iniciar con un proceso ara la 
selección de testigos propiamente, y la Contraloría elaborar· los Lineamientos para determinar los temas de se colón, 
permanencia, conclusión de servicios para la determinación de t igos sociales; además de re izar un trab · c nj4nto 
con la Dirección Jurídica, con la finalidad de revisar la propuesta o modificaci · ento, y 1 a lpací · ' de 

6. 

Los Miembros del Comité asistentes a la presente Sesión, por unanimidaa,·aprueban-:y firman el anexo del Programa y 
Presupuesto Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para,el1'ejercidio 2025.; con fundamento a lo establecido 
en el Artículo 24, numeral 1, fracción IV de la Ley de Compras Guberiramentales, Enajenaeiames y Contratación de Servicios 
del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Proponer y aprobar al Representante del éornité que participará en lbs. procesos de tleitadón Pública sin Concurrencia 
del Comité conforme al Artículo" 72 lll:JtneraJ. t;: fracción, V inciso c de· la Ley; de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratació11 dé_Servlcfosdel Estado de Jalisco y sus Municipfos. 

' ! 'v. 

5. 

Se presenta por parte de la Secretaria Técnico el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el 
ejercicio 2025, mismo que fue aprobado en la Cuarta Sesión Extraordinaria, dentro del punto Quinto del Consejo Directivo 
del año 2024, celebrada el pasado 31 de diciembre de 2024. 
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Revisión y en su caso aprobación de Bases la Licitación Pública Local con Concurrencia del Comité LPLCC-07/2024-2 
denominada ºSERVICIO DE SUMINISTRO E TORTILLA, ABARROTES Y DESECHABLES PARA EL PERÍODO 
FEBRERO- DICIEMBRE 2025" SEGUNDA VU TA, PLAZO ACORTADO. 

8. 

Los Miembros del Comité:., asistentes .a la presente. Sesión, por unanimidad, aprueban la Adjudicación Directa 
correspondiente a la PÓLIZA'DE SERVICIOS NlJCO.NT. por el período comprendido del 15 de enero de 2025 al 31 de ~ 
diciembre de 2025 por la cantid.ad: de .$543, 106.20 con l'mpuesto ~I Valor Agregado ya Incluido, a favor del proveedor LEVEL 
5, s.c., con fundamento a lo es'tapl~cid.O e,r{el~MículQ 73,m1'.rJiér~I-1, fracción 1, artículo 74 numeral 1 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y··Contrar ión de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Se presenta e informa por parte del~ $.ecr~taria "Tiéc~lco lapresente propu~sta·de· Adjudicación Directa corresponde a la 
Póliza de Servicios NUCONT, sístemaque$etti~ne'paradarcumplin:iient01a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
sistema del cual el proveedor u;VEL q',; :S.C·. cuenta con el Cerññcadosnte el Registro Público de Derecho de Autor con 
número dé .registro, 03~2021-0~1611234500 .. ot por lo que· se propone la Adjudicación directa de la siguiente manera; 
conforme a lo'establecido eh el 'Articulo 73. nwrneral t'fra.cción 1 de,Ja: Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones 
y Contratación de Servicios 'del Estado de Jalisco y $LIS Municipios·,. y conforme a la solicitud de Adjudicación Directa por 
parte de la Dirección de,I. ~rea de Innovación Tecnolqgi.ca de este ,Organismo, mediante oficio MIT-034-2024 de fecha 31 
de diciembre de 2024, ~correspondiente 9 Ja ;PÓLJZA DE sg~y1c,1os NUCONT por el período comprendido del 15 de enero 
de 2025 al 31 de dici~r:nbte de 2025 por la cantid~d:.de $'54~;,106';20 con·tmpuesto al Valor Agregado ya Incluido, a favor 
del proveedor LEVEL, 5, ~.C., por lo que:~nfQr~é :a~: artículo 14 num~ral ·1 'de la Ley se les propone aprobar la Adjudicación 
Directa en los términos, 'Señalados. · - , . · ' · . 

La Presidenta Suple~te'~elíj,om!f~, c.on b.as .. e .•.... ,a Ja.'·.P .. re.· se. ntació~ X propuesta de la Secretaria Técnico, pregunta a los~ 
Miembros del Comité sí es de aprobarse la Adjudicación Directa. 

1 _i· 1 ...__,. 

1. Revisar y en su caso aprobar la Adjudicación Directa para la·,confrátaci()n de Poliza;;;~e~·~ervicios NUCONT, con 
fundamento con el Artículo 73 numeral 1, fracción 1, y 74 numetaJ 1 d~. la, ~ey de dompras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Sel'Vfoia& del. Estado de Jalisco y. s~$' Mu'1iclpios'., 

'1 •• " ·, • 

Por lo anterior se tiene como visto y enterado el Comité de Adquisiciones sobre las gestiones efectuadas para la 
participación de un testigo social. 

testigos sociales en licitaciones públicas debido a que el Reglamento del Sistema, sólo contempla la participación de 
testigos sociales en Adjudicaciones Directas, por lo pronto es lo que se tiene como gestión. 
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Además que Los incisos a), b), e) y g) deberán tener firma a 

Se informa por parte de la Secretaría Técn'isa que se enviaron las Bases bajo las cuales se regirá el proceso, informán ose 
que únicamente se le hizo un cambio en el Pu to de la forma de pago en cuanto a los requisitos en el punto 5, dond e 
le incorpora inciso g) Documentos que acrediten entrega del bien y/o servicio, esto a solicitud de la Dirección el Á a 
de Finanzas. 

Se hace constar que el Representan!~ Suplente de 'la Consejería Jurídica - Lic. Elliot Damián Andrade Chávez, no se (X 
encuentra conectado en la Sesión. , V' 
Revisión y en su caso aprobación de Bases·de la Licitación Pública Local con Concurrencia del Comité LPLCC~01/2025 
"SERVICIO DE SUMINISTRO QE MATERIALES DE LIMPIEZA SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN DEL ÁREA DE ~ 
PATRIMONIO DEL OPD SISTEMA DIF GUADALAJARA, PERIODO 2025". '\. 

9. 

La Presidenta Suplente informa que $e·bace é$t~'.propuesta considerando qye se respetan los mismas especificaciones, 
que lo único que se está contemplanda en. el :plaza ·~cortada,· conforme a las justificaciones del área requirente; se hace 
además referencia a lo establecido poud Mículo "71! n.umera.l· 2 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servici,9s del E,stado: dé' J.a]isc~ .y ~tl~:M~nicipios, ;~·oe :señala que se podrá efectuar una segunda vuelta, 
además dé 'I~ :é~ta~lsci~o en el :Artlcu'lo,,6;1 de la-cit~da Le,y. · · · · 

Se informa por parte de la Secretaria Técn'ico qu·e los memoráadums respecto de la justificación a plazo acortado de las 

~;~; ;~;r;;~~;~;;Z;;¡~;n;;~a.:r~~;;;~~~~!~~~~~~1~g~~n~~~~:;:~~~1t~~ó~:~~~~ y 
LACTEOS, FRUTAS Y:VERDURA~,. Pl3$CADO~ T_ORTILL.A.1 AB,ARRO~ES Y DESECHABLES PARA EL PERIODO 
ENERO-DICIEMBRE· _2025''i_.g1,1.edándo ~probadas por ··mayoría por los Miembros del Comité, con abstención de la@ 
Representante Suplente qeJ_p_bnsejo Mexicano df:r Comercio Ext~rior (COMCE DE OCCIDENTE, A.C.) - Lic. Silvia 
Jacqueline Martin del Campo. .' . , , · · .. .. ' l 

r ¡ . -:-. 
r 

Se pregunta por parte de la representante de la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad - Lic. Brihanda 
Stephanie Martínez Haro, que si el anterior proceso fue a plazo acortado, a lo que se le informa por el Organismo que no 
fue a plazo acortado; a lo que comenta la representante de la Coordinación que deberán respetar los mismos términos y 
condiciones, además que en caso de acortar los tiempos se deberá justificar, para lo cual se presentan las justificaciones 
de las áreas requirentes donde se solicitan los tiempos acortados; d~~~oselec~wa a las.ju·~tifica~iones. 

La representante del Consejo Mexicano de Comercio Exterior ...: qc, Silvfa· Jacqu~l.i~~ Martin:·~~I Campo Partida, que 
deberán respetarse en tiempos no acortados, que en caso de requerir:a tiempos·acortad~~· de'.~erá generarse un nuevo 
proceso. 
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Los Miembros del Comité asistentes a la Sesió aprobaron por unanimidad el proyecto de Bases, formato que s tomar 
en cuenta y que será la referencia para elabora as Bases en los procesos que se lleven a cab ante el Co · ité d 
Adquisiciones, tomando en consideración los ajustes e en su momento se tengan que efectuar, orme al proce o que 
se lleve a cabo. 

Los Miembros del Cotnité'asi~!entes a la Sesión,:aprob:aron por unanimidad las Bases bajo las cuales se regirá la Licitación 
Pública Nacional con ·Concurrencia del Comité' LPNCC-02/2025 denominada "SERVICIO DE SUMINISTRO Y 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA PU.RIFICADA EN-"GARRAFÓN SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN DEL ÁREA DE 
PATRIMONIO DEL OPD SISTEMA DlF GUADALAJARA,_ PERÍODO 2025.", con las modificaciones mencionadas y/o 
solicitadas, antes mencionadas, resp..ecto del horario de publicación. 

11. Revisión y en su caso apro~a~ón de 'proyecto de 13ases l!a.ra procesos de Licitación Pública con Concurrencia del /Y 
Comité 2025, \ . . V\ 
Se informa por la Secretarto T écni~ que se envió proyecto de Bases que se propone sea únicamente con la finalidad de ~\ 
tomar en cuenta el formato y que sea la referencia de elaborar las Bases en los procesos que se lleven a cabo nte el ~ 
Comité de Adquisiciones, tomando en , nsideración los ajustes que en su momento se tengan que efectuar to ando en 
consideración el proceso que se lleve a e o. 

Además que Los inciso~,~), b), c) y'g) deberánJener firma autqgrafa del titular del área requirente. 

Los Miembros del Comité asistentes a la Sesión aprobaron por unanimidad las Bases béajO las cuales se regirá la Licitación 
Pública Local con Concurrencia del Comité LPLCC~01/2025 "SERVl.CIO:CfB-SUMlN1$tRQDEMATERIALES DE LIMPIEZA 
SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN DEL ÁREA DE PATRIMONIO, OEt QPD. SiSTEMA F)i¡¡¡rc;UADALAJARA, PERIODO 

: • I• . . ~ ·· \i 

2025", con las modificaciones mencionadas y/o solicitadas. · / 

10. Revisión y en su caso aprobación de Base~ de la Licitación Pública Naclon·a1 con C:oncutrencia del Comité LPNCC- 
02/2025 denominada "SERVICIO·· .OE SUMINISTRO'· Y-· DISTRIBUCIÓN· D'E. AGUA PURIFICADA EN GARRAFÓN 
SOLICITADO POR LA DIRECC.IÓN DEL A~EA DÉ PÁlRIMONIO DE~_ OPD srSTEMA DIF GUADALAJARA, PERÍODO 
2025." 

Se informa por part~-d~ la Secretaria:Técnicaq~~ se ~n~ia_ron las Ba$eS:.bajo las cuales se regirá el proceso, informándose 
que únicamente se le hlzo un cambio en: el punto de la: forma de pago en cuanto a los requisitos en el punto 5, donde se 
le incorpora inciso g) Documentos qu~. ~crediten fa :~nirega del bieM' y/o servicio, esto a solicitud de la Dirección del Área 
de Finanzas. ' ., ' · 

Se solicita por parte de la Representante Suplente de la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad del Gobierno 
Municipal - Lic. Brihanda Stephanie Martínez Haro, quitar la palabra a partir en el horario de publicación de las 
Convocatorias. 
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3. 

2. 

Se aprueba por unanimidad de los· Miemb_ros df11 Comité. la 'Metodología para la elaboración del Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos Y,.Setvicios del ejercicio 2.025, con fundamento en el Artículo 24 fracción 111, 42 y 43 de la ~ 
Ley de Compras Gubernamentales; enajen.aciones y Contrqtac.ión d~. Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y el 1 O 
fracción VI y Artículo 21 numeral 'fffac~ióh.XU:de;I Reglªmt:mto Interno de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contrataciones de Bienes o Servicios pa~:i Organismo· Púb.llco. Descentralizado de la Administración Pública Municipal 
denominado Sistema para el Desarrollo lnt _\ral de la Familia de Guadalajara. · ~ 

Se aprueba por unanimidad de los Miembros el Comité las fechas para "Sesiones Ordinarias de Comité", para el período \~ 
de enero a diciembre del ejercicio 2025, e fundamento en el Artículo 28 de la Ley de Compras GubernamY(!tales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Es_ do de Jalisco y sus Municipios, y el Artículo 7 numeral 1 del Re lernento 
Interno de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendami tos y Contrataciones de Bienes o Servicios para el Organism P blico 
Descentralizado de la Administración Pública Municipa denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la F mi a de 
Guadalajara, las cuales serán convocadas cada quince días s miércoles a las 10:00 horas. 

1. 

Punto V del Orden d~I Día. Asunto .... ·'·s···_•._·_· .: _"'.·. '.~r~os.· S~ p_r __ ª. _9_º_' n_.t_ a .. _ ... ,P .. º. r_ pa···;··-~_·_e._·_ .. _·_d··· e la_• :Pre._ .. _s_.: __ e -~fa:_._~_··_ .. uplente si tienen algún otro tema o asunto vario ni 
a tratar; a lo que los Miembros del com1te informan que1urh~ 11,ID!J,ÚA JlSUBktJ«l,llO~\ffl tratar. f 
r~:c~:~~ ~~~~.~~~:~;~~~~=~~!~a~s~~d~!l~~~~~nie sesión, si~hdo: ® 

Los Miembros del Comi~éde Adquisicig~~s:, s~ ~an -p9r'~r1tera~~s.'dél intorme presentado. 

s 540,386.00 

Se presenta por parte de la Secretaria Técnico el informe mensual de las Licitaciones Públicas Sin Concurrencia del 
Comité de los meses de octubre· diciembre de 2024; siendo las.sigJd~~tl!:~.: - · 

12. Informe mensual de las Licitaciones Públicas Sin Concurrencia del Comité de los meses de octubre .. diciembre de 
2024. 
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8. Se aprueban por mayoría de los Miembro del Comité y abstención de la Representante Suplente del Consejo Mexicano de 
Comercio Exterior, las Bases bajo las cuales e regirá el proceso de la Licitación Pública Local con Concurrencia de Comité 
LPLCC-07/2024·2 denominada "SERVICIO SUMINISTRO DE CARNES, LÁCTEOS, FRUTAS Y VERDURAS, PESCADO, 
TORTILLA, ABARROTES Y DESECHABLES RA EL PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2025" 

r»; 
9. Se aprueban por unanimidad de los Miembros del Co 'té las Bases bajo las cuales se regirá el proceso de la Licitación úb · 

Local con Concurrencia del Comité LPLCC-01/20 "SERVICIO DE SUMINISTRO DE MATERIALES DE LI PI 
SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN DEL ÁREA DE PA IMONIO DEL OPD SISTEMA DIF GUADALAJARA, PE 10 
2025" 

7. Se aprueba por los Miembros del Co~ité laAdjudlca~ió'n Oirecta~para la contratación de PÓLIZA DE SERVICIOS NUCONT por 
el período comprendido del 15 de enetp de 2mfüí.al 31. de dicié.mbre de 2025 por la cantidad de $543, 106.20 con Impuesto al 
Valor Agregado ya Incluido, a favor· de proveedor LEVEL $, s,c., con fundamento a lo establecido en el Artículo 73 numeral 1, 
fracción 1, y 74 numeral 1 de la Ley.de ·ampras Gubern~menfale,s1: E,najenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios · · 

como el articulo 32 numeral 2 del Reglamento Interno de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones de 
Bienes o Servicios para el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia. Por lo que la participación del Comité será en los procesos a partir de $565,701.00 que 
equivale a 5,001 UMA's 

4. Se aprueba por unanimidad de los Miembros del comité al Programa y Rresupueslo:Anu~l;de Adqui~iekmes, Arrendamientos y 
Servicios para el ejercicio 2025, del OPD de la Administración Pública Muniqipal denominado $i$temaf DIF Guadalajara, con 
fundamento en el Artículo 24 numeral 1 fracción IV de la Ley de Compras :Gubermamentales., 6m~lenaoiones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y el Articulo 10 fracciqn VH oel Reglamento: Interno de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contrata6iones de. Bienes o Servicios para et Organistn01 Público Descentralizado de la 
Administración Pública Municipal denomir:lado ,Sistema para ,el Desarrollo Integral qe la[Famma de Guadalajara, mismo que fue 
aprobado por el Consejo Directivo, el pasadp 31 de diciembre; de 2,924. 

5. Se aprueba por unanimidad de los Mi~mbtas def Comité. la designación del Representante Suplente designado por el Consejo 
de Cámaras lndú.strfalesdeJ;alisco qo~particfparáen losprocesos de Licitaci,é>n Pública sin Concurrencia del Comité conforme 
al Artículo 72 numersl ;1; tracción V inciso e de· la Ley de.bompra,s Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios 
del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

6. Se presentaron por parte de 'la Encarqada de.t Despacho. de· Ja Cpntraloría Interna se presentaron las gestiones para la 
participación de un testigo social conforme al artículo 24, numeral· 1, fra.cc,ión VIII de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contrataqíón· de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como lo establecido en el Artículo 23 del 
Reglamento Interno de Adquisiciones, l;najenacione$, Arrenq~rriientos y Contrataciones de Bienes o Servicios para el 
Organismo Público Descentralizq(io .. de la Admínistracíón Pública MÚnieipal denominado Sistema para el Desarrollo integral de 
la Familia de Guadalajara, dángase por enter:ados los Miembros del Comité. 

' . 
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Suplente de la 
eneral de Desarrollo 

ierno Municipal de 

Representan 
Coordinación 
Económico del 
Guadalajara. 
Vocal. 

Rep sentante Suplente del Titular de 
Admi · tración e Innovación del Gobierno 
de Gua lajara. 
Vocal. 

· . Miriam Caridad Cárdenas Pérez. 

Lic. Laura Gómez Márquez. 

Lic. Mónica Jalqueline Camacho TRepres~ntanMte ~~plelnted di elGTitb~lar de dla 
Soto. esorena umopa e o terno e 

\Guadalajara. 
'.), 

V-0cal. 

Secretaria Técnico del Comité de 
Adquisiciones. 

Presidenta Suplente del Comité de 
Adquisiciones. 

CARGO ANTE EL COMITE DE 
ADQUISICIONES DEL OPD SISTEMA 

DIF GUADALAJARA 

Lic. Eloisa Barrera Reyes. 

Lic. Ada Lucia Aguirre Varela. 

NOMBRE 

! t. • 

Punto VII del Orden del Día. Clausura de la SeslOn. :Para:qesahogar,e.l iéptimo punto del Orden-del día, y no habiendo más asuntos que 
tratar en esta Sesión, se declara formalmente clausurada la Pf!imer Sesión'Ordinaria_'2025 del Comité del OPD DIF Guadalajara, siendo las 
17: 27 del 15 de enero de 202~~--;,;;;;;;;;;;;;.. •••••••...•. ~~- .. _ .. : .. "'""'"'."'-'.'"'"-- .. -~~ --;.- ~ .. - ---;---------~ 7~------------------------------------------------------- w~n- 

11. Se aprueban por unanimidad los Miembros del Comité el Proyecío.de __ Bases - para/pto~sos' de 'Licitación Pública con 
Concurrencia del Comité 2025, formato que será ajustado en cada proceso:. ? -- - , . _ : , t 

12. Se dan por enterados los Miembros del Comité d~! Informe mensual de las,_~icilacieMs' Pu_oflca_s.:sm Concurrencia del Comité 
de los meses de octubre - diciembre de 2024' - 

10. Se aprueban por unanimidad de los Miembros del Comité las Bases bajo las cuales se regirá el proceso de la Licitación Pública 
Nacional con Concurrencia del Comité LPNCC-02/2025 denominada "SERVICIO DE SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE 
AGUA PURIFICADA EN GARRAFÓN SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN DEL ÁREA DE PATRIMONIO DEL OPD SISTEMA 
DIF GUADALAJARA, PERÍODO 2025." 
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Lic. Laura lveth López Marin. Coordinadora de Operación. 

Lic. Laura Angélica Vázquez Berna!. Coordinadora de Programas. 

AREA REQUIRENTE 

Lic. Aranzazú Méndez González 
Directora Jurídica. 
Invitada Permanente. 

Encargada del Despacho de la Contraloría 
Interna del OPD Sistema DIF Guadalajara. 
Invitada Permanente. Mtra. Karla Cordova Medina. 

INVITADOS PERMANENTES 

Representante Suplente del Consejo 
Lic. Silvia Jacqueline Martín del Mexicano de Comercio Exterior, COMCE 
Campo. DE OCCIDENTE, A.C. 

C. Bricio Baldemar Rivera Orozco. Representante Suplente del Consejo de 
Cámaras Industriales de Jalisco. 

Representante Suplente de la Cámara 
Nacional de Comercio, Servicios y Turismo 
de Guadalaiara 

lng. Antonio Bautista Galindo. 

Representante Suplente del Titular de la 
Consejería Jurídica del Gobierno Municipal 
de Guadalajara. 
Vocal. 

Lic. Elliot Damián Andrade Chávez. 

Representante Suplente de la Coordinación 
General de Gestión Integral de la Ciudad 
del Gobierno Municipal de Guadalajara. 
Vocal. 

Lic. Brihanda Stephanie Martínez 
Haro. 

COMITÉ DE ADQUISICIONES 
ACTA DE LA PRIMER SESIÓN ORDINARIA 2025 (ADMINISTRACIÓN 2024-2027). 

15 enero, 2025. 

Guadalajara 

Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Municipal denominado, Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Guadalajara 
1 



Página 13 de 13 

Calle Gral. Eulogio Parra 2539 
Lomas de Cuevara, 44679, Cuadalajara jal. 
difgdl.gob.mx 

---------------------------------------------~--:..-~----------~---FIN· O,EL:,ACTA:-~~-~~;--1r-:.. • .,----------------------------------------------------- 
, -: 

C) ~·, 

~~- 

C.Adrián Villalobos Sánchez. Director del Área de Innovación 
Tecnológica. 

Director del Área de Patrimonio. Lic. Luis Felipe Robredo Martínez. 

Coordinadora de Inclusión. Lic. Rosa Elena González Velasco. 
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11.- Que su presidente es hábil para otorgar este acto, lo que acredita con la escritura pública número 9, 171 
otorgada ante la fe del Lic. Jesús Enrique Ramos Ruiz Notario Público número 20 el día 01 de octubre del 1 

año 2001 en el Municipio de Zapopan. 

l.~ Que se identifica con credencial para votar con fotografía expedida por el rnstituto Nacional Electoral con 
número 

B.· uEL PROVEEDOR" declara: 

VI.- Para todo lo relativo al presente contrato señala como domicilio para recibir toda clase de avisos, 
comunicaciones y notificaciones tanto judiciales como extrajudiciales el ubicado en ra avenida Eulogio 
Parra, número 2539, C.P. 44679, colonia Ladrór:i de Guevara, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. · 

A.- Declara el "SISTEMA DIF GUADALAJARA•, a través de su representante legal: 

DECLARACIONES 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO PÚBL;,ICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO ·SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA, A QUIEN 'EN LO SUCEsrvo 
SE DENOMINARÁ "SISTEMA DIF GUADALAJARA", REPRESENTADO LEGALMENTE POR LA 
MTRA. VERÓNICA GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL, Y POR 
LA OTRA _PARTE LEVEL 5 S.C., A QUl~N FM 1 n cu irccm.•,.,, ""'""' ...__ - "' ··-- PROVEEDOR". 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ~ LOS CUALES 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOM~-·~·~ ......... u ~Uym;;QIYU --L~ t'AKfl:5", QUIENES LO 
cetEBRAN AL TENOR DE LAS SIGUIE~TES: 

CONT.DJ.DCA/003/2025/24-27 a;)DIF 
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teCüTda Calte Gral. Eulogio Parra 2539 
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11.- Que la contratación de los bienes y/o servicios materia del presente contrato no implica subcontratac~ 
~.·. . •de personal alguna por la cual ªEl PROVEEDOR· deba contar con registro ante la Secretaría del Trabaío / '7/ y Previsión Social en términos de lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo. 

º
Que manifiestan conformidad con las declaraciones anteriormente realizadas por cada una de ellas y 
econocen mutuamente la personalidad y el carácter con los que comparecen a 'ª suscripción del 
ente contrato. . 

1.- El presente contrato tiene su origen en la aprobación de la adjudicación directa para la 'Contratación 
de Póliza de Servicios NUCONT', acordada en la Primera Sesión Ordinaria 2025 del Comité de 
Adquisiciones, celebrada el 15 de enero de 2025, conforme a lo dispuesto en la fracción IV, numeral 7 del 
orden del día. 

C.· "LAS PARTES" declaran: 

~ ·~· ~~ '.( ' ~'r"' _ •. ,,_- ~-- "'•' 

VII.- Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obl!Qa a cum~~~·é?n el· Convenio 138 de ia 
Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicaqión-~~I {trabaja· lnfanfü, del artículo 123 
Constitucional, apartado A), en todas sus fracciones y de la L~y.F~~ral d'I Trabalo en su articulo 22, 
manifestando que ni en sus regis!ros, ni¡en su; nómina tiene empléa~?s'.menores de quince años y que en 
caso de llegar a tener menores· de dieqiocho años que se encuentren centro de los supuestos de edad 
permitida para laborar le serán respétados. tod«;>s los derechos que se establecen en el marco normativo 
aplicable. 

VIII.- Manifiesta· bajo protesta de decl;·v;rd~d q~e ~no desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, ni se encuentra inhabilitad~ pa'!t l¡!llo. nfen el alguno.de los supuestos que establece el articulo 42 
del "Reglamento Interno de rAdqulsi.CIOI}~~' el artjculo 6 del Reglamento de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones í)ara el Municipio de Guadalajara, así como el diverso 52 
de la Ley de Compras Gubernamentáles,. ~najen~c~~nes y Cqritratación de Servicios del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. · 

IX.· Manffiesta, bajo . ~~testa de c;fecJr~·v~r~¿d, ~~t~r el ritrriente en los pagos que se derivan de sus 
obligaciones fiscales. en e~Jjéé(flco de~éspec{flco de las previ~tas en el artículo 32-D del Código Fiscat, así 
como de sus obligaciones fiscales;~n;.ifia~ti~ fje seguridad social, ante el lnstitl,lto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabaja?~~es·.~ ~l )~,tit~t~-,.~extcano del Seguro Social. 

_~ ". - . ....-:~ *•. ' ... 

X.- Bajo protesta de decir verd~d. -·~anifies~ que ~:la fecha de suscripción del presente acto jurídico, no se 
encuentra dentro de los supuestos··~eñalados en primer párrafo del artículo .69-B del Código Fiscal de la 
Federación, ni en los listados señal~~D$ en los párrafos cuarto y octavo de dicho artículo; así mismo 
manifiesta no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 32-D del referido 
ordenamiento. 

VI.· Que conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del Reglamento Interno de Adquisiciones de Bienes o 
Servicios para el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública denominado Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara, en adelante "Reglamento Interno de 
Adquisiciones", se encuentra inscrita y actualizada en el padrón de proveedores del "SISTEMA DIF 
GUAOALAJARA", bajo el número de registro de proveedor PP891, y que la información contenida en el 
expediente respectivo no ha sufrido modificación alguna y se.~nc~entra vig_ente.t ~ 

V.- Que tiene la capacidad legal, financiera, técnica y productiva necesaria para dar cumplimiento al 
presente contrato. 

IV.· Se encuentra debidamente registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con clave de 
registro federal de contribuyentes número LCI011001UJ4. 

México, el que señala como el lugar en el que pueda practicarse notificaciones que del presente contrato 
deriven, las que implican aún las de carácter judicial como extrajudicial. 

_L _ _J_ ..J ....1-.. 

CONT .DJ.DCA/00312025/24-27 @!?.!E 
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QUINTA. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA.-Si en cualquier momento durante Ja ejecución del contrato 
"EL PROVEEDOR" se encontrara en una situación que impidiera la oportuna entrega de los servicio~ 
contratados, notificará de inmediato al "SISTEMA DIF GUADALAJARA" las causas de la demora y st.i 
duración probable solicitando prórroga, la cual deberá realizarse cinco días hábiles antes del vencimiento 
del plazo que tenga para la entrega. 

El "SISTEMA DIF GUADALAJARA" analizará la solicitud de "EL PROVEEDOR" y determinará su 
rocedencia, para lo cual dará a conocer el resultado antes de que ñnaljce el término establecido en el 

ntrato para la entrega de los bienes y/o servicios materia del mismo . 

• Calle Gral. Eulogio Parra 2539 
Lomas de GuevaraJ 44679, Guadatajara Jal. 
difgdl.gob.mx 

"LAS PARTES" acuerdan que "EL PROVEEDOR" cubrirá por su cuenta y riesgo los gastos de seguro, 
transporte y maniobra para la entrega de los servicios contratados y se responsabiliza de que se entreguen 
en buenas condiciones en el lugar y tiempo señalado. 

SEGUNDA. "EL PROVEE.POR" se obliga-a proporcionar Jos bienes y/o servicios adquiridos conforme a 
las especificaciones y caracterí~!icas requeridas por el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" y que se detallan 
en la cláusula que antecede._ 

TERCERA. PRECIO. ~ Manifiesta ·~EL PROVEEDOR" que el monto tope a considerar por los suministros 
de los bienes y/o servicios contratado.~ es hasta por el in:'porte de $543, 106.20 (quinientos cuarenta y 
tres mil ciento seis pesos 20/,00 mol')~.ª nacional). : 

CUARTA. DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.· "LAS PARTES" acuerdo que los bienes y/o servicios 
objeto del presente contrato se Hevara a cabo dentro de la vigencia establecida en la cláusula séptima, con 
fas especificaciones señaladas en 1a orden de compra que integran la presente adjudicación directa. 

,,.~ CVONnt~vtrn ~dento soJs paos2011ao moneda naclonal). 

"""" 

.fa.-106.20 1 

OOfl!ICOte Oll PA(IO IUlllllN: 

otaJfrO 1.A~Ol~~D!l!M~COHl'<)R'M!>..LAPIDl.llSJAfl9.PROVaoORll\l&.$.S.C.DI ACUEllOO 
.AU..$OOCllUODe1.A·DiilCOOtcDQ~Eo\Dl!INNCWACXIN~~~ 

- ~ ~· DUC:llPCION PAlt tlllllDA ft!QO.....O alfOml 

r6ufA. DI SEIVICIOS NllCDNf HI. tt: Dl l!ffaO DI 20H M 31 DI D1C11M111 
zm.5YDIÜS~~D!ACUllOOAU.NOM$JAlll 

1 1 SEIMC10 PICMIDOl"4'- LC. $461.191.00 $C68.1'5.tl0 
lllBTA ~ .oa CCMIÚ OI ,_DQIJl*ICINll'IN lA 

.... AA6tl OIDlllAlfA DB. ti DllNDO Ol2mS. 

i----~~--------~--~~ ...... fP891 LelELS, S.C. LCIOllOOlW.U 

PRIMERA. OBJETO.- En virtud del presente contrato, "'EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar los 
bienes y/o servicios descritos en la adjudicación directa para la '•CONTRATACIÓN DE PÓLIZA DE 
SERVICIOS NUCONT", acordada en la Primera Sesión Ordinaria 2025 del Comité de Adquisiciones, 
conforme a lo dispuesto en la fracción IV, numeral 7 del orden del día, de acuerdo a lo que a continuación 
se describe: 

CLÁUSULAS 

IV.- Que el presente contrato no ha sido viciado por dolo, mala fe error, violencia ni por cualquier otro vicio 
del consentimiento que pudiese afectarlo de nulidad, por lo·que ambas se obligan a cumplir estríctamente 
a lo dispuesto en las siguientes: 

CONT.DJ.DCA/003/2025124-27 GD.DIF 
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SÉPTIMA. VIGENCIA.- •LAS PARTES11 acuerdan que la vigencia del presente contrato será del 15 de 

Goblnnedot ' ~/ 
Guadal ajara J 

- . 

CC!ille Gral. Eulogio Parra 2539 
Lomas de Guevara, 44679, Guadalajara Jal. 
difgdl.gob.mx 

Los incisos a), b), e) y g) deberán de tener firma autógrafa del, titular del ÁREA REQUIRENTE. 

a) Comprobante Fiscal Digital {CFDI) que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 29 
y 29-A del Código' Fiscal de la Federación, y demás normativa fiscal aplicable, a nombre del 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE 
GJ.!ADALAJARA. ante la Dirección del Area de Compras y Adquisiciones, ubicado en la Av. 
Eulogio Parra #2539 Col. Circunvalación Guevara, Guadalajara, Jalisco. R.F.C. SDl850407RR7, 
C.P. 44680. 

b) .xml 
e) Verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet, obtenido desde el portal oficial del Servicio 

de Administración Tributaria (SAT); 
d) Carátula del estado de cuenta donde se visualice 1~1'1jt~~ión Baricatl~,1·CLABE interbancaria y 

nombre del beneficiari.o, con una vigencia no may9f·~~~~~es1"~-~·~{·~jf~ - 
, e) Orden de compra debidamente firmada por las pa~~~tJt~ : ~-~ ¡~~~if'ff 
f) Fotocopia del Dictamen de F~llo o Acta de Adjudicac!~n~~~ .. ·"'J~~,i . 
g) Fotocopia del Contrato. ~ .• ~:-~-Se]'. '~, BL.~ ~:. ~ ...... :,.- 
h) Fotocopia del Anexo, DEC~aA~>j;,J;Q~.~PORTACION ~·~~q,_~MILLAR PARA EL FONDO 

IMPULSO JALISCO deqa~ P.i'~~~·i~:!>.ª~~s~previamente p~seotado por el proveedor dentro de 
su propuesta. ~_ .. ...-.;,·· - · , .... ~ • :.i .,';: ';!'- _ ....... 

p;:·•-~..,.."? .. ~~ •'-·!' _'} 
i) Fotocopia?ª la Fianza·d~~anti_~l~~~eor(~cuse de r~8ibi~o por la Dirección del Área de Compras y 

Adquisiciones. -.. r - "'"-~~~y· · · !, ..., ~··!1t-·~:- . 1 ot - ,.,- ;:. ~.;::.".. ·" 1 ~ J) 

Los incisos a),~)~ e:) d~berán de1Cene~fi~a'.autó~tafa del:;-~lar del ÁREA REQUIRENTE . 
. - -·-:- .. :- - , ji frr 

Documentos para page.'.: :. · ~.. l ~~:~~·.-~-:. ~:.'t 
_.' ",_..,...-,· ')!'..~-. 1 -~~]': i."1-r• -..,il..)XI _., 

'" '1 ~. ~ :i. ·~~~~~ ..... l,~ - ·~ f-0• ó . 
,J.: -.11 • .. • ~J, 1 • ! 1~.~ i; l'J¡,_J ~~"-:"" .. ... "1...~ • • • • 

a) Compro~~~e F1s~al D1~.~~!CF~ ;>,;. .. ~~~m., . ~~Gs requ1s1~os establec~dos en los artículos 
29 y 29-A¡~4J!t Código ~f~1~$ ... ~01eo;~~~~;i normativa fiscal aplicable, a nombre del 
SISTEMA~~~~lt~~~.~~-llO INTE~p·DE LA FAM.l~I~ DEL ~UNICIPlO DE 
GUADALAJARW;~~I J~~cci~6n ~I Área d~fCompras y Adqu1s1c10nes, ubicado en la Av. 
Eulogio Parra ~l- .. :~(?I~ · tfíyalación Guevara, Guadalajara, Jalisco. R.F.C. 

SDl850407RR~1.~~·~~~l;,~fr < . ~ .~" 
b) xml .. "i'" .. •••• - ~· • .1,:.1L 

• k~·,~ '"'M "~ '"' • 
e) Verificación del eoniP-C:Obante Fis~ "'.~igital por Internet, obtenido desde el portal oficial del 

• \~:'O - ~-h 'i'· .,,;'"''[;:... Servicio de Admini$tración..Tributaria_ SA-:i:.1)¡~ 
.. 'tJ'f: 1 ~.,. ... ~'\.1':.l!i'I'~ 

d) Carátula del estado~de:cuenta.:_dondíU·e· visualice la Institución Bancaria, CLABE interbancaria 
y nombre del beneficiaría, con una vigencia no mayor a 3 meses. 

e) Orden de compra debidamente firmada por las partes. 
f) Memorándum de entera satisfacción por parte del Área Requirente, debidamente firmado. 
g) Documentos que acrediten la entrega del bien y/o servicio. 
h) Fotocopia del Dictamen· de Fallo o Acta de Adjudicación. 
i) Fotocopia del Contrato. 
j) Fotocopia del Anexo, DECLARACIÓN DE APORTACIÓN CINCO AL MILLAR PARA EL 

FONDO IMPULSO JALISCO de las presentes bases, previamente presentado por el 
proveedor dentro de su propuesta. 

k} Fotocopia de la Fianza por garantia de cumplimiento, con acuse de recibido 'por la Dirección 
del Área de Compras y Adquisiciones. 

Documentos para el pago de anticipo 

siguiente: 

CONT.DJ.DCA/00312025/24-27 @~lE 
SEXTA. FORMA DE PAGO.· FORMA DE PAGO.- "LAS PARTES" establecen que la forma de pago será 
en moneda nacional, en un solo pago y/o en parcialidades, y se realizará dentro de los 15 días posteriores 
de haberse suministrado los bienes y/o servicios contratados y se hayan presentado satisfactoriamente lo 
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f) Si divulga, transfiere o utHiza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del ob ·eto. 
del presente contrato. sin contar con la autorización del "SISTEMA DIF GU~OALAJARA"; · \J 

e) Si "EL PROVEEDOR" no presta el servicio objeto de este contrato de acuerdo con las normas, la 
calidad, eficiencia y especificaciones requeridas por el .. SISTEMA DIF GUADALAJARA •; 

d) Si el .. EL PROVEEDOR" no acepta pagar penalizacones o no repara los .daños o pérdidas, por 
argumentar que no le son directamente imputables, sJno a uno de sus asociados o filiales o a cualquier 
otra causa que no sea de fuerza mayor o causa fortuito; ~ 

e) Si "EL PROVEEDOR" es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier, 
otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 

b) Si "EL PROVEEDOR" no proporciona al "SISTEMA DIF GUADALAJARA" o a las dependencias que 
tengan facultades, los datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de la prestación del 
servicio objeto del presente contrato; 

NOVENA. GARANTÍA PARA EL CUMPLIMIENTO DE .LAS OBLIGACIONES.- .. EL PROVEEDOR" 
acepta que para efecto de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
presente contrato, responder por defectos y vicios ocultos, así como que los bienes y/o servicios objeto del 
presente contrato reunan los requisitos de calidad, las características y especificaciones a que se 
comprometió en las cláusulas primera y segunda del mismo, q~ando aplique ptqrgará garantía bastante y 
suficiente, la cual podrá ser mediante póliza ante afianzadora 'o"',bi~n ch~4e{certmeado, con una vigencia 
de 12 meses contados a partir de la firma del presente conttatci~y pori.J.nat ·.dªsHgual al 10% del monto 
total de la operación, con IVA incluido. En el entendido de qu¡tal rió c.ur!'lpJir ·, ·las obfigaciones contraídas 
en este instrumento se hará efectiva Ja misma ante las autorid~des ·é lnstancia's' oompetentes. 

• ..f', .... 1 • • ·~ ~. 

Una vez entregados los bienes y/o·9i':~·-.a~S,EJtj~ta~i6n del "SIS111;M;ftDIF:GUADALAJARA" y que obre 
constancia fe~aciente de efl~, *orgini~ft1,.211:· ·-~ ·~evolver_ dicHart§ªmntía· de manera anticipada y 
debidamente cancelada. .. ~ · , ! ;¡ 

OCTAVA. ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES.- El "SISTEMA DIF GUADALAJARA" permitirá 
a "EL PROVEEDOR• el acceso necesario a los lugares en donde deben proporcionarse los bienes y/o 
servicios objeto de este contrato, así como en las ocasiones que el "SISTEMA DIF GUADALAJARA• lo 
solicite, por lo que "EL PROVEEDOR" reconoce desde este momento la existencia de los métodos de 
control y seguridad que tiene el .. SISTEMA DIF GUADALAJARA"· y se compromete a acatarlos y 
respetarlos. 

CONT.DJ.DCA/00312025/24-27 ~~!E 
servicios, respetándose en todo momento la fecha y condiciones de entrega estipulados en la cláusula 
cuarta que antecede, con independencia de su extenslón de temporalidad por trámites administrativos 
necesarios para dar por concluidos los fines propios de la presente contratación, previendo que se hayan 
concluido todas y cada una de tas oblígaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

martha.marquez
Cuadro de Texto
14 ELIMINADO



teCüTda e Gral. Eulogio Parra 2539 
Lomas de Guevara, 44679, Guadat;Jara [al. 
difgdl.gob.mx 

e) En caso de que se determine la rescisión del contrato y se haya notificado la decisión a ªEL 
PROVEEDOR", el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" procederá a cuantificar el importe de la sanci~ 
derivada de la rescisión, la cual se notificará a "EL PROVEEDOR" para que dentro de un término de 5 día~ 
hábiles contados a partir del día siguiente en que surta efectos dicha notificación, manifieste lo que a su 
interés convenga y aporte las pruebas que estime convenientes únicamente respecto de la cuantificación 
de la sanción. Una vez transcurrido dicho plazo, el "SISTEMA DIF GUADAL'AJARA", por medio del área 
requirente, procederá a notificar a ·el PROVEEDOR" el importe de la sanción, misma que el "SISTEMA 

IF GUADALAJARA", por medio de la Dirección del Area de Finanzas, aplicará sobre el monto total de la 
f ' era correspondiente. 

b) Transcurrido el término a que se refiere el inciso que antecede, et "SISTEMA DIF GUADALAJARA" 
contará con un plazo de 20 días hábiles para determinar lo conducente y comunicar la decisión a "EL 
PROVEEDOR". 

r"'."7•:i..1:l"!i;')-. ...... • .. - .. --;_'" ... _. ...... ; ... ' 

En cualquiera de los casos anteriorEis, eh"S•STEMA DIF GUADACAJARA" estará obligado a cubrir a :'EL 
PROVEEDOR" únicamente los produ'Ct~s que haya·n sido proporciónad&S con las especificaciones y 
características requeridas en éJ-pres~nte contrato hásta la fecha de rescisión del mismo, sin perjuicio de 
las sanciones que resulten a cargo d~ "EL PROVEEDOR". · 

1 - -. ,.. 11 1 - ti 

El "SISTEMA DIF GUADALAJARA~·:Podrar rescindir en forcna't0tal o parcial el contrato y además, y podrá 
cancelar el total del pedido.que se. ~ns~~tre-f>endiente de·s~r atendido por "EL PROVEEDOR". En caso 
de rescisión, la sanción que deberé<:cÚbrir "EL- PROVEEDOR" será por una cantidad equivalente al 10% 
del precio de los productos no entregados en virtud de la rescisión. 

• 1 J 
7" 1 1 .. ... 1 .:. 

.. ·- ·•""'. '.' .;.I'('.-·· 

"LAS PARTES" acuerd;,m que el USISl'EMA DIF ~GUAD~ARA" podrá aplicar el 10% referido 
previamente sobre el.monto total de¡"ia.taf;tura'correspondiente. ~ 

J ' • ..., ... ~ ..... 

"LAS PARTES" convienen. qu~~ ~~ -'~~k~a~>i. i.ncumpl~i5tihto ~de las obligaciones a cargo de "EL 
PROVEEDOR", el "SISTEMA·DIF~_,~UA.J>~OO~A", indepéndientemente de las penas pactadas, podrá 
exigir el pago de daños y perjuicios~~·adémás ·dé:pod~r solicitar el cumplimiento forzoso de este contrato o 
su rescisión." - .' ·• ~ · ~~ . ~ - ~_,!1 ~ - 

DÉCIMA SEGUNDA. PROCEDIMÍEN;O b~ 'R.eSCISIÓN.- En caso de presentarse cualquiera de las 
causas de rescisión. se deb¿rá ,proaecter de la siguie.nte manera: 

~, •. F .,. '1 • • i 

a) El "SISTEMA DIF GUADAL,AjARA" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en 
que éste haya incurrido para que en un término de diez días hábiles exponga lo que a su derecho convenga 
y aporte, en su caso, las pruebas correspondientes. 

m) Que "EL PROVEEDOR"- no permita que se realicen la~·vi~i~$;de verifi~ción o supervisión de las 
instalaciones en donde se trabajan o procesan los bien4ªft y/o·:S~rvlcio,a;s~~pr:oporcionados; 

1 • i:,.- • ~- .. • 

~ff-" j -~~ .. :t~.q.··- • 

n) En general, por cualquier causa imputable a '"EL PROVEE1?0Rnóo ~.siJ,pers8nal. 

l) Que "EL PROVEEDOR" no respete el precio señalado en el presente contrato; 

k) Que ·eL PROVEEDOR· no entregue la garantía de cumplimiento de contrato en los términos y 
condiciones estipulados en el presente contrato; 

j) Que "EL PROVEEDORª varíe o modifique, en todo o en partes, las características y especificaciones 
de los productos a entregar, ya sea en contenido, integración o calidad; 

i) Cuando "EL PROVEEDOR" no entregue en tiempo y forma tos productos objeto de este contrato; 

h) Si "EL PROVEEDOR" incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación; 

g) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones 
del presente contrato; , · 

CONT.DJ.DCA/00312025/24-27 DIF 
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DÉCIMA SÉPTIMA. DEL RECHAZO.- "LAS PARTES" acuerdan que el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" 
no estará obligados a recibir o aprobar aquel bien y/o servicio que. '"EL PROVEEDOR" intente prestar, 
cuando a juicio del "SISTEMA DIF GUADALAJARA" las características del mismo difiera, o sea inferior 
aquellas senaladas en la adjudicación directa para la "CONTRA.DE PÓLIZA DE SERVICIOS 

Calle Gral. Eulogio Parra 2539 P~,¡1>1~ :r~ 1~ ~ 

Lomas de Guevara, 44679, Guadalajara lal, <:•bllimod• 

difgdl.gob.mx GuadalaJara 

DÉCIMA SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS.- Los impuestos, derechos y gastos que procedan con 
motivo de la presentación del servicio, objeto del presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR11, 

mismo que no serán repercutidos al ªSISTEMA DIF GUADALAJARA". 

El "SISTEMA DIF GUADALAJARA" retendrá lo correspondiente a los impuestos que apliquen en los 
términos de la normatividad correspondiente y de conformidad con las disposiciones fiscales. 

DÉCIMA QUINTA. SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE OBLIGACIONES LABORALES.- El "SISTEMA 
DIF GUADALAJARAª estará facultado para requerir a "EL PROVEEDOR" los comprobantes de afiliación 
de sus trabajadores al rMSSI así como los comprobantes de pago de cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSSj 
así como de las leyes locales. '· 

1L .. ' -1' L - ~- 

De 21 días en delante de retraso. el ".SJS'FEr.,A DIF GUADALAJARA~podrá resciñdir el presente contrato. • • . ,.. r 

·DE 06HASTA10 6% 

DE 11 HASTA20 

b) Se aplicará una pena convencional sobre el importe de los productos que no hayan sido recibidos o 
entregados dentro del plazo establecido en el presente contrato conforme a la siguiente tabla: 

a) Se hará acreedor a una penalización del 10% del costo del bien y/o servicio contratado en caso de 
entregarlo con especificaciones y/o características diferentes a las solicitadas por el 11Sl~TEMA DIF 
GUADALAJARAn o en el caso de no cumplir con alguna de las obligaciones contraídas en el presente 
contrato. 

CONT.DJ.DCA/003/2025/24-27 '@!2! 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES.· '1LAS PARTES" convienen como penas 
convencionales para el caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con alguna de las obligaciones a que se 
compromete en el presente contrato, en los supuestos siguientes: 
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Ca · . . Eulogio Parra 2539 
Lomas de Guevara, 44679, Guadalajara Jal. 
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VIGÉSIMA TERCERA. PATENTES Y DERECHOS DE AUTOR.- "LAS PARTES11 acuerdan que "EL 
PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad total para el caso de que se infrinja derechos inherentes a 

propiedad intelectual, patentes, marcas o cualquier otro derecho de tercero, con motivo de la prestación 
del '. icio materia del presente contrato. 

DECIMA NOVENA. RESPONSABILIDAD.- 11EL PROVEEDOR" se obHga a responder de los daños y 
perjuicios que se causen a los bienes del 11SISTEMA DIF GUADALAJARA11 con-motivo de la prestación de 

1 - • .. • .. 

los servícios materia del presente contrato. aun cuando IJé~exista~·negligencja~. La. reparación del daño 
consistirá, a elección del "SISTEMA DIF GUADALAJARAi:ell el. ~~ta.~1é~ijn~9 '.~~:.la situación anterior, 
cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuícios, con inctepenCferipiarde ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. .- 

• ,,..,. ~. ·~ 1 .- ' ' .; -:.. • ti . ~. - . 
VIGESIMA. SUBCONTRATACIÓN.:.~en ningún caso se aceptará la subcontratación, entendiendo por esa 
el acto por el cual "EL PROVEE~$R~·eneomien~a.a otra persona, física ·o moral, el cumplimiento parcial o 
total objeto de este contrato. · ; , , 

• - • ·'·l•- . - . . ;.J\-.,,'"';:='>, ... . ~:.!'.~· . : ~ • 
VIGEStMA PRIMERA-.CESION~D.E·DEREQHOS ":< OBLIGACIONES.- Ninguna de las partes podra ceder 
ni traspasar total o-parcial~en~i:Js~~ho~y,abligacionij~:.~Üe adquiere a través del presente contrato, 
sin existir previa autoriqci(m por~escrit~ otci[gada·de su ~btraparte. ;., ~$ 1 ;t ~:;;¡,, --~1' 

1 '"1' 1 ; ·~ . = . ti; • • ._ ... 11 
Si ~orno consec~en~ia-~de lo. ~n11.,Hb~~: W~~ .. ~ROVEEpOR" no pudiera continuar ~roporcio~a~do 
debidamente los bien~ y/o serviolas conttataeto.s;· el "SlST-l;MA;DIF GUADALAJARA" dara por rescindido 
el presente contrato :,~~d•ante simple"~á~t~q. ~~r .. ~ltÓ, ~~d!rn\~ de reclamar el pago por los daños y 
perjuicios causados. Asi~ismo, si pó~o~r~slrftadp\~e las··a~_ · des desarrolladas con motivo del presente 
contrato, se genera algún-,.derectiof&Err·:pri)i>ledad ihdustrlal · wmo patentes, marcas, diseños industriales, 

. ' !:"'"'~·~' f ·>;~ . 1. • ~,!'l!,.¡' 
etc.), "EL PROVEEDOR",reoonooe eri éste acto, que la titularidad de dicho derecho corresponderé al 
"SISTEMA DIF GUADALAJARA.~·'7 r:· :("~ • . • • '. . 

~í '¡;. ·~\•!)! ., .. . " 
VIGÉSIMA SEGUNDA. INEJOSlfEt•ÍCl~ÚfE· REdcióN LABORAL.- "LAS PARTESº manifiestan que la 
celebracíón del presente contrate-no crea ningún tipo de vínculo laboral entre sí, así como entre las 
personas que llegaran a· utiiizar ~r.a.d~.r cumplimiento al presente instrumento . 

. · , .. · ... ~!- :.. ~, !• • 

Asimismo, •LAS PARTES" corlvl~nen en que ninguna persona que utilice "EL PROVEEDOR" en 
cumplimiento de sus obligaciones implicará una puesta a disposición del personal dependiente de "EL 
PROVEEDOR" en beneficio del "SISTEMA DIF GUADALAJARA". Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" es y 
será en todo momento el único patrón de aquel personal que se asigne. para cumplir con las obligaciones 
asumidas mediante el presente contrato, y por lo tanto, es responsable de todos los derechos y obligaciones 
emanadas de la relación laboral de su personal, en el entendido que en ningún caso e' "SISTEMA DIF 
GUADALAJARA" podrá ser considerado como patrón sustituto, en términos del artículo 13 y 15 de la Ley 
Federal del Trabajo, por lo que asume toda responsabilidad juridica que resulte de las personas que utilice 
con motivo de la ejecución de las actividades que realizarse, obligándose a sacar en paz y a salvo al - 
uSISTEMA DIF GUADALAJARA" de toda controversia o litigio que surja, y a reembolsar cualquier cantida~ .. 
que éste llegare a erogar por tal motivo. .'\ 

DÉCIMA OCTAVA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.- "EL PROVEEDOR. será 
responsable de tramitar y contar con las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras 
disposiciones sea necesario contar para la prestación del servicio correspondiente. 

Cuando el servicio sea rechazado por el ·s1STEMA DIF GUADALAJARA" por resu1tar faltos de caUdad en 
general o por ser de diferentes especificaciones a las solicitadas, y hubiesen sido pagados, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a devolver las cantidades pagadas con los intereses correspondientes, aplicando 
una tasa equivalente al interés legal sobre el monto a devolver, u obligarse "EL PROVEEDOR" en este 
supuesto a prestarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para el 
"SISTEMA DIF GUADALAJARA". 

CONT.DJ.DCA/003/2025/24-27 @!2!E 
NUCONT", acordada en la Primera Sesión Ordinaria 2025 del Comité de Adquisiciones. conforme a lo 
dispuesto en la fracción IV, numeral 7 del orden del día. El rechazo del servicio deberá ser informado por 
el .. SISTEMA DIF GUADALAJARA" por escrito a "EL PROVEEDOR". 
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VIGÉSIMA NOVENA. TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS.· Los títulos de las cláusulas e incisos que 
aparecen en el presente contrato se han puesto con el exclusivo propósito de facilitar su lectura. Por lo 
tanto. no necesariamente definen o limitan el contenido de las mismas. Para los efectos de Ja interpretación 
de cada cláusula y sus incisos deberá de atenderse exclusivamente a su contenido y de ntnguna manera 
a su muto. 

VIGÉSIMA OCTAVA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. "LAS PARTES .. manifiestan su conformidad 
en que el presente acuerdo de voluntades se pacta con fundamento en los articulas 1264 y 1271 del Código 
Civil del Estado de Jalisco vigente, por lo que, los plazos pactados deben cumplirse en términos de lo 
dispuesto en la cláusula cuarta, con independencia de que debido a los trámites y gestiones internas, el 
contrato se formalice por escrito en fecha posterior. 

VIGÉSIMA QUINTA. TERMINACIÓN .ANTICIPADA .... "LAS' PARTES" acuerdan que el ·s1sTEMA DIF 
GUADALAJARA" podrá dar eor terminado el presente contrato en cualquier momento sin responsabilidad 
para si, cuando se extinga la necesidad de contar con el servicio objeto del presente contrato, por tratarse 
de causas de interés general o público, por cambios en el proyecto o programa para los cuales se haya 
pretendido destinar el objeto de este contrario, cuando se corra el riesgo de ocasionar algún daño o perjuicio 
al ·s1STEMA DIF GUADALAJARA", o por caso fortuito o fuerza mayor, bastando únicamente la 
notificación que se realice 'ªEL PRO.VEEDOR" para que dicha terminación pueda surtir efectos; o bien por 
acuerdo entre las "LAS PARTES". - · '~ 

En caso de que se realice cualquier modificación de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, 
la misma únicamente afectará la materia sobre la que expresamente se trate, por ro que se mantendrán en 
vigor las demás cláusulas que lo integran. 

CONT.DJ.DCA/003/2025/24-27 ··@~E 
VIGÉSIMA CUARTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.- La novación del presente contrato nunca se 
presumirá por lo que cualquier adición o modificación de "LAS PARTES" deberá realizarse mediante el 
correspondiente convenio modflcatorio escrito y firmado por ambas partes en donde se indique 
expresamente la obligación u obligaciones que se modifiquen. 
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FIN DE CONTRATO_, _ 

ELO A BARRERA REYES 
DIRECTORA DEL ÁREA DE COMPRAS Y 
ADQUISICIONES DEL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA F:AMIUA DE 
GUADALAJARA 

. "TESTIGO" 

'j"r, 

C. LUIS P.RAfW'XIMENt:Z CÁRDENAS 
PRESIDEMTE DE LEVEL 5 S.C. 

, ... 

"TESTIGO" 

u SISTEMA DIF GUADAl.:.'~ARA·~. .~; · "" .·.. V _.._- "EL PROVEEDOR" 
; r ".: / ~ 

._ :i· ~ 

TRIGÉSIMA TERCERA. DE l,.A COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN.- "LAS PARTES,. manifiestan que el 
presente instrumento legal es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones que estén 
a su alcance y sean inherentes a su cumplimiento; pero en caso de presentarse alguna discrepancia sobre 
su interpretación o ejecución, lo resolverán de muto acuerdo. En caso de no llegar a un arreglo, se 
someterán a la jurisdicc•ón de los Tribunales Competentes en el Primer .Partido· Judicial del Estado de 
Jalisco, renunciado a la competencia que por razón d.e su domicilio : presente o futuro pudiera 

... t • .... - }~ ... _ 

corresponderles. , 1: ·¡ . .. . , ~. 'í ~ ~:.. ~ ·,. 

TRIGÉSIMA CUARTA. DOCUMEN!OS ANEXOS ... ·LAs PARl'.ES~ atuerd~n que forman parte integrante 
del presente contrato, los docum~ntp~;ge[ierados con motivo d~I :procésolq.~ adjudicación directa para la 
"CONTRATACIÓN DE PÓLIZAi>E SERVICIOS NUCONT", acordada1é~~1~<J::>rimera Sesión Ordinaria 2025 
del Comité de Adquisiciones, confomte a:1 l~~disp~~to en la fracción IV, rii:imeral 7 del orden del día. En tal 
sentido, "LAS PARTES" conviehén·:$n qui:cualqÜier caractéH$tica, término o condición no especificada en 
este contrato1.serán:Splitable~ las .. ~ntenfoas·.en·dichos doburrlentos. 

~!- "";·, 1 :,.- /¡f11· ·""' _.- __ ;..,. . "~:c.Z'l 
---:' ~ ~~ - 1 ~~ - ~·· !a':\ ~:¡~ 

Enteradas las partes del alcance¡ contenldo1y·fuerza legal ·ael presente instrumento jurldico, lo firman por 
duplicado en la ciudad d~'·Guadaia¡tirá~alis~;:et1ila 1 ·s.d~ enero de 2025. 

'· ,'' !.~.:' ~ :.• ·-~~!-- ~r" ·. -. _,i· ' ~ 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DE LAS NOTIFICACIONES.· La comunicación entre las "LAS PARTES" será 
por escrito a través de cualquier medio que de forma fehacienre e indubitable haga constar su notificación. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. INEXISTENCIA DE VICIOS DE LA VOLUNTAD.· ''LAS PARTES" manifiestan 
que en la celebración del presente contrato no existe dolo, error, mala fe, ni cualquier otro vicio de la 
voluntad que pudiera dar lugar a su nulidad total o parcialmente. · 

CONT.OJ.DCA/003/2025/24-27 @!2at~ 
TRIGÉSIMA. INDEPENDENCIA DEL CLAUSULADO.- En el supuesto de que una o más de las 
estipulaciones contenidas en el presente contrato se llegara a declarar como inválida por autoridad judicial, 
el resto de las cláusulas aquí contenidas continuarán con plena validez y efecto jurídico entre '"LAS 
PARTES". 
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Documentos oara .. 1 n'"""' ~ .. ,,,_,;_; __ . 

Plazo y condiciones de pago: 
Todas las facturas que entreguen deberán tener anexo la validación del SAT y su Orden de compra previamente autorizada, la entrega de facturas son los viernes de 8:00 a 2:00, toda 
factura deberá estar sellada por el área que lo recibió (Guardería, Centros u Oficinas) con nombre y firma del área correspondiente. 

Fecha o Plazo. Lugar y Condjciones de entrega: Los señalados en el presente oedido: 
Moneda en que se cotizó y se efectuará el pago respectivo: 

• Moneda y pago nacional 
De conformidad con la Ley de Contabilidad Gubernamental en su artículo 67 segundo párrafo, los pagos se harán directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta de los 
beneficiarios. 
El proveedor deberá anexar copia de la caratula de su estado de cuenta bancaria. 

Datos del Anticioo: 
Requiere Anticipo: NO 

Notas Cuadro Comparativo: ADJUDICACIÓN DIRECTA AUTORIZADA POR EL COMITE DE ADQUISICIONES EN LA PRIMER SESIÓN ORDINARIA DEL 15 DE 
ENERO DE 2025, ACUERDO PUNTO IV, NUMERAL 7 DEL ORDEN DEL DIA. Con fundamento en el Artículo 73 numeral 1, fracción 1, y 74 numeral 1 de la Ley de 
Compras Gubernamentales. Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Notas Solicitud de Adjudicación: SC-00515-2024 
Notas Solicitud de Compra: SC-00515-2024 

Partida Requisición Origen No. Cons. Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Total 

CPARE0-2025-01-00018 Partida 1 1 1.00 SERVICIO 3270100001 -ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS 468,195.00 468,195.00 
INTANGIBLES 
Póliza de Servicios NuCont 15 de enero 2025 - 31 
de diciembre de 2025 y demás especificaciones 
técnicas de acuerdo a propuesta de proveedor 
Level 5 S.C. 

· Clave Presupuesta!. 

2025.3.1.1.2.0.2000.2400.2400.2.6.8.E.1.1.1.1.0.2.01.32701.11.1.01 

Notas Pedido: De acuerdo a la solicitud interna:SC-00515-2024ADJUDICACIÓN DIRECTA AUTORIZADA POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES EN LA 
PRIMER SESIÓN ORDINARIA DEL 15 DE ENERO DE 2025, PUNTO IV, NUMERAL 7 DEL ORDEN DEL DÍA. 

1 

SUB TOTAL 468,195.00 

IVA 74,911.20 

IEPS 0.00 

ISH 0.00 

RETENCION.ES 0.00 

QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO SEIS PESOS 20/100 M.N. TOTAL 543,106.20 

Nombre del proveedor LEVEL 5 se DIA MES AÑO 

Dirección 1 Teléfono 33 30 30 71 08 15 01 2025 

Correo luis.ximenez@level5.com.mx R.F.C. 1 LCI011001 UJ4 1 Departamento Dirección del Área de Innovación 
Tecnológica 

Condiciones CRÉDITO 30 DÍAS j Solicitud Comp. CPAREQ-2025-01-00018 j Solicitud Adj. 1 CPASA-2025-01-00145 

Tipo de Adjudicación ADJUDICACION DIRECTA 

SDl850407RR7 

CPAOC-2025-01-00172 DIF 
PEDIDO 

SISTEMA PARA El DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA Guadal.ajara 
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y 
Causales rescisión contractual: 

Prórroga: 
Si el proveedor prevé un retraso justificado en la entrega de los bienes y/o servicios contratados, deberá notificar mediante escrito firmado por el representante legal y/o apoderado de 
inmediato al ÁREA REQUIRENTE del Sistema DIF Guadalajara, indicando las causas y la duración estimada de la demora. En caso de requerir una prórroga, deberá solicitarla al menos 
cinco días hábiles antes del vencimiento del plazo de entrega, quedando a criterio del ÁREA REQUIRENTE del Sistema DIF Guadalajara determinar si es procedente o no. 

i) Fotocopia del Contrato debidamente firmado por las partes. 

j) Fotocopia del Anexo DECLARACIÓN DE APORTACIÓN CINCO AL MILLAR PARA EL FONDO IMPULSO JALISCO, previamente presentado por el proveedor dentro de su propuesta. 

k) Fotocopia de la Fianza por garantía de cumplimiento, con acuse de recibido por la DIRECCIÓN DEL ÁREA DE COMPRAS Y ADQUISICIONES. 

Los incisos a), b), c) y g) deberán de tener firma autógrafa del titular del ÁREA REQUIRENTE además del sello del Área y fecha de recepción de los bienes y/o servicios. 

h) Fotocopia del Dictamen de Fallo o Acta de Adjudicación. 

g) Documentos que acrediten la entrega del bien y/o servicio total o parcial. 

f) Memorándum original de entera satisfacción por parte del Área Requirente, debidamente firmado. 

d) Carátula del estado de cuenta donde se visualice la Institución Bancaria, CLASE interbancaria y nombre del beneficiario, con una vigencia no mayor a 3 meses. 

e) Fotocopia de la Orden de compra debidamente firmada por las partes. 

c) Verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet, obtenido desde el portal oficial del Servicio de Administración Tributaria (SAT); 

b}.xml 

Documentos para pago total o parcial: 
a) Comprobante Fiscal Digital (CFDI) que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y demás normativa fiscal aplicable. a nombre 
del SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, ante la Dirección del Área de Compras y Adquisiciones, ubicado en la Av. Eulogio 
Parra #2539 Col. Circunvalación Guevara, Guadalajara, Jalisco. R.F.C. SDl850407RR7, C.P. 44680. 

g) Fotocopia del Contrato debidamente firmado por las partes. 

h) Fotocopia del Anexo DECLARACIÓN DE APORTACIÓN CINCO AL MILLAR PARA EL FONDO IMPULSO JALISCO, previamente presentado por el proveedor dentro de su propuesta. 

i) Fotocopia de la Fianza de anticipo, con acuse de recibido por la DIRECCIÓN DEL ÁREA DE COMPRAS Y ADQUISICIONES. 

Los incisos a), b} y c) deberán de tener firma autógrafa del titular del ÁREA REQUIRENTE además del sello del Área y fecha de recepción de los bienes y/o servicios. 

f) Fotocopia del Dictamen de Fallo o Acta de Adjudicación. 

e) Fotocopia de la Orden de compra debidamente firmada por las partes. 

d) Carátula del estado de cuenta donde se visualice la Institución Bancaria, CLABE interbancaria y nombre del beneficiario, con una vigencia no mayor a 3 meses. 

c) Verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet, obtenido desde el portal oficial del Servicio de Administración Tributaria (SAT); 

a) Comprobante Fiscal Digital (CFDI) que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y demás normativa fiscal aplicable, a nombre 
del SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, ante la Dirección del Área de Compras y Adquisiciones, ubicado en la Av. Eulogio 
Parra #2539 Col. Circunvalación Guevara, Guadalajara, Jalisco. R.F.C. SDl850407RR7, C.P. 44680. 

b).xml 

Nombre del proveedor LEVEL 5 se DIA MES Afilo 

Dirección 1 Teléfono 33 30 30 71 08 15 01 2025 

Correo luís.ximenez@level5.com.mx R.F.C. 1 LCI011001UJ4 1 Departamento Dirección del Área de Innovación 
Tecnológica 

Condiciones CRÉDITO 30 DÍAS 1 Solicitud Comp. CPAREQ-2025-01-00018 1 Solicitud Adj. 1 CPASA-2025-01-00145 

Tipo de Adjudicación ADJUDICACION DIRECTA 

SDl850407RR7 

Guadatajara 

CPAOC-2025-01-00172 

PEDIDO 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

DIF 
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Penas conyencjona!es· 

c) En caso de que se determine la rescisión y se haya notificado la decisión al proveedor, el Sistema DIF Guadalajara procederá a cuantificar el importe de la sanción derivada de la 
rescisión, la cual se notificará al proveedor para que dentro de un término de 5 días hábiles contados a partir del dfa siguiente en que surta efectos dicha notificación, manifieste lo que a su 
interés convenga y aporte las pruebas que estime convenientes únicamente respecto de la cuantificación de la sanción. Una vez transcurrido dicho plazo, el Sistema DIF Guadalajara por 
medio del área requirente, procederá a notificar al proveedor el importe de la sanción, misma que el Sistema DIF Guadalajara por medio de la Dirección del Área de Finanzas, aplicará 
sobre el monto total de la factura correspondiente. 

b) Transcurrido el término a que se refiere el inciso que antecede, el Área Requirente del Sistema DIF Guadalajara contará con un plazo de 20 días hábiles para determinar lo conducente y 
comunicar la decisión al proveedor. 

Procedimjento de rescisjón: 
En caso de presentarse cualquiera de las causas de rescisión, se deberá proceder de la siguiente manera: 

a) El Área Requirente del Sistema DIF Guadalajara comunicará por escrito al proveedor, el incumplimiento en que éste haya incurrido para que en un término de diez días hábiles exponga 
lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas correspondientes. 

Previsiones para la devolución y/o reposición de bienes y/o servicios: 
En caso de no proporcionar los bienes o servicios de acuerdo a las características y especificaciones solicitadas, el SISTEMA DIF Guadalajara podrá realizar la devolución o solicitar la 
reposición. 

n) En general, por cualquier causa imputable al proveedor o a su personal. 

m) Que el proveedor no permita que se realicen las visitas de verificación o supervisión de las instalaciones en donde se trabajan o procesan los bienes y/o servicios a ser proporcionados: 
y 

1) Que el proveedor no respete el precio señalado en la presente orden de compra; 

k) Que el proveedor no entregue la garantía de cumplimiento en los términos y condiciones estipulados en la presente orden de compra, cuando se requiera; 

j) Que el proveedor varíe o modifique, en todo o en partes, las características y especificaciones de los productos a entregar, ya sea en contenido, integración o calidad; 

i) Cuando el proveedor no entregue en tiempo y forma los bienes y/o servicios objeto de la presente orden de compra; 

h) Si el proveedor incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación; 

g) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en la información proporcionada; 

f) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto de la presente orden de compra, sin contar con la autorización del Sistema DIF 
Guadalajara; 

e) Si el proveedor no entrega el bien y/o servicio objeto de esta orden de compra de acuerdo con las normas, la calidad, eficiencia y especificaciones requeridas por el Sistema DIF 
Guadalajara; 

d) Si el proveedor no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son directamente imputables, sino a uno de sus asociados o filiales o a 
cualquier otra causa que no sea de fuerza mayor o causa fortuito 

c) Si el proveedor 'es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 

b) Si el proveedor no proporciona al Sistema DIF Guadalajara, o a las áreas que tengan facultades, los datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los bienes y/o 
servicios objeto de la presente; 

a) Que el proveedor no cumpla total o parcialmente con cualquiera de las obligaciones que se estipulan en la presente orden de compra, o de las disposiciones de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contrataciones de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, el Reglamento de dicha Ley, y/o el "Reglamento Interno de Adquisiciones"; 
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Garantía de cumplimiento· 

lnexjstenc!a de y!c!os de la voluntad· 
El proveedor manifiesta que en la celebración de este acto jurídico, no existe dolo, error, mala fe, ni cualquier otro vicio de la voluntad que pudiera dar lugar a su nulidad total o 
parcialmente. 

~ 
El Sistema DIF Guadalajara no estará obligado a recibir ni aprobar ningún bien y/o servicio proporcionado por el proveedor si, a juicio del Sistema DIF Guadalajara, sus características 
difieren o son inferiores a las especificadas en la orden de compra. 

Patentes y derechos de autor: 
El proveedor asume toda la responsabilidad total para el caso de que se infrinjan derechos inherentes a la propiedad intelectual, patentes, marcas o cualquier otro derecho de tercero, con 
motivo de la prestación del servicio materia del presente contrato. 

Autorizaciones y Permisos: 
El proveedor será responsable de tramitar y contar con las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario contar para la entrega de los bienes y/o 
prestación del servicio correspondiente. 

c) Cuando se determine por el Sistema DIF Guadalajara la procedencia de la pena convencional, el Sistema DIF Guadalajara por medio de la Dirección del Area de Finanzas, aplicará el 
porcentaje de pena convencional sobre el monto total de la factura correspondiente. 

b) Transcurrido el plazo a que se refiere el inciso anterior, Sistema DIF Guadalajara, a través del área requirente, contará con un plazo de 20 días hábiles para determinar lo conducente y 
notificar al proveedor. 

a) Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comunicado por escrito, por parte del área requirente, el incumplimiento en que haya incurrido para que en el término de 05 días hábiles 
contados a partir del día siguiente a que sea notificado exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

Procedimiento de las penas convencjona!es: 
Para la determinación de las penas convencionales se deberá proceder de la siguiente manera: 

Para determinar el plazo de incumplimiento, se tomará como fecha de entrega de los productos correspondientes, el día en que se reciban los mismos en el lugar convenido en el presente 
contrato. 

De 21 días en adelante de retraso, el Sistema DIF Guadalajara podrá rescindir el presente contrato. 

DE 11 HASTA 20 10% 

DE 06 HASTA 10 6% 

DE 01 HASTA 05 3% 

DIAS DE RETRASO (HÁBILES) % PENA CONVENCIONAL 

b) Se aplicará una pena convencional sobre el importe de los bienes y/o servicios que no hayan sido recibidos o entregados dentro del plazo establecido en el presente contrato conforme a 
la siguiente tabla: 

a) Se hará acreedor a una penalización del 10% del costo del bien y/o servicio contratado en caso de entregarlo con especificaciones y/o características diferentes a las solicitadas por el 
Área Requirente del Sistema DIF Guadalajara o en el caso de no cumplir con alguna de las obligaciones contraídas en el presente contrato. 
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DIRECCIÓN DE COMPRAS Y ADQUISICIONES 

En caso de no alcanzarse un acuerdo, ambas partes se someten expresamente a la legislación aplicable y a la jurisdicción de los tribunales competentes en el Primer Partido Judicial del 
Estado de Jalisco, renunciando de manera expresa a cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

Resolución de controversia: 
Las partes acuerdan, de manera libre y voluntaria, que en caso de desavenencias derivadas del cumplimiento de los contratos o pedidos, podrán presentar ante el Órgano de control 
Interno solicitud de conciliación, de conformidad con el artículo 11 O de la Ley de Compras. 

Entreqables· 
De conformidad con lo establecido en bases y/o propuesta del proveedor. 

Vigencia del pedjdo o contrato; 
La vigencia será del 15 de enero del 2025 hasta el 31 de diciembre. del 2025, o a la conclusión de la entrega de los bienes y/o servicios. 

En caso de solicitar anticipo de hasta el 50%, el "PROVEEDOR" deberá otorgar fianza por la cantidad total del contrato, siempre y cuando así lo señale en su propuesta y previa exhibición 
de póliza de fianza que garantice el monto total del mismo, de conformidad el artículo 84 numeral 1fracción11 de la Ley. 

La garantía deberá ser a través de fianza, cheque certificado, o en especie cuando las características del bien así lo permitan, la fianza deberá ser expedida por afianzadora nacional a 
favor del ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, DENOMINADO SISTEMA PARA El DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DE GUADALAJARA. 

El "PROVEEDOR" que opte por garantizar a través de fianza, ésta se otorgará mediante póliza que expida por la compañía autorizada con domicilio en el Estado, tratándose de 
"PROVEEDOR" domiciliado en esta Entidad. Cuando éstos tengan su domicilio fuera de Jalisco, deberán exhibir la garantía, con la aceptación de la afianzadora que la expida de someterse 
a la competencia de los juzgados del fuero común o federal con jurisdicción en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

En caso de que el "PROVEEDOR" no cumpla con lo establecido.en este punto, el Sistema DIF Guadalajara podrá adjudicar el contrato respectivo al "LICITANTE" que hubiere obtenido el 
segundo lugar, de acuerdo al resultado del cuadro comparativo económico que haya dado origen a la Resolución de Adjudicación o bien proceder a un nuevo "PROCESO", si así lo 
determina conveniente el Sistema DIF Guadalajara. 

Una vez entregados los bienes a satisfacción del Sistema DIF Guadalajara, esta podrá devolver dicha garantía de manera anticipada. 

El "PROVEEDOR" deberá constituir una garantía a favor del Sistema DIF Guadalajara, tanto para el cumplimiento de su contrato, como por la calidad, defectos y vicios ocultos de los 
bienes, en Moneda Nacional, por el importe del 10% (diez por ciento) del monto total l.V.A. incluido. Ésta garantía deberá presentarla dentro de los 05 días hábiles posteriores a firma del 
CONTRATO, en el Sistema DIF Guadalajara cuando el importe de lo adjudicado sea igual o superior a lo equivalente a 1930 UMA (Unidad de Medida y Actualización) o en aquellos casos 
que el Sistema DIF Guadalajara, considere que derivado de la naturaleza del bien o servicio lo requiera y con la finalidad de garantizar la vigencia del contrato, a través de fianza o cheque 
certificado. En caso de no presentar la garantía será causa de rescisión de contrato. Esta garantía, independientemente de su forma de presentación, deberá permanecer vigente durante la 
vigencia del contrato a partir de la fecha de firma del contrato. 
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ÍNDICE DE DATOS PERSONALES 
 

 

NÚMERO DATO PERSONAL ELIMINADO MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTO 

1 Nombre. 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.  
 

Evidenciar dicho dato permitiría 
determinar la identidad de una persona 

física. 
 

Art. 21.1 fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios (LTAIPEJM); 

Art. 3 fracciones IX de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios 

(LPDPPSOEJM), así como el numeral 
Trigésimo Octavo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

2 Edad. 

3 Nacionalidad. 

4 Domicilio. 

5 Fecha de nacimiento. 

6 Correo electrónico. 

7 Imagen. 

8 Sexo y/o género. 

9 Estado civil. 

10 CURP. 

11 RFC. 

12 Número de teléfono. 

13 Nombre social. 

14 Firma. 

15 Ocupación. 

16 Lugar de nacimiento. 

17 Número de identificación oficial. 

18 Número de seguridad social. 

19 Antecedentes penales. 

20 Información académica. 

21 Cedula profesional. 

22 Puesto desempeñado. 

23 Periodo laborado. 

24 Nombre. 

Datos de terceros. 
Art. 21.1. I LTAIPEJM; Art. 3.1.IX y X 

LPDPPSOEJM. 

25 Parentesco. 

26 Sexo y/o género. 

27 Fecha de nacimiento. 

28 Teléfono. 

29 Pueblo perteneciente. 

Datos personales sensibles. 
Art. 21.1.I LTAIPEJM; y Art. 3.1.X 

LPDPPSOEJM. 

30 Orientación sexual. 
31 Afiliación sindical. 
32 Número de cuenta bancaria. 
33 Huella digital. 
34 Estado de salud. 
35 Tipo de sangre. 
36 Tratamiento médico. 
37 Incapacidad laboral. 

38 Entregada con el carácter de confidencial. Art. 21.1.II LTAIPEJM. 

39 La así dispuesta por otra normatividad. Art. 21.1.III y IV LTAIPEJM. 

40 Código o dato relacionado con un dato personal. Art. 3.1.IX LPDPPSOEJM. 

 




